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Arauca, Arauca, 27 de septiembre de 2021 

 
 

Asunto : Reitera aportar documentos 
Radicado : 81001 3333 751 2015 00053 00  
Demandante  : Consorcio Interventorías Rondón 

Demandado : Municipio de Puerto Rondón 
Medio de control : Contractual  

 
 

1. Mediante escrito1 allegado por la parte demandante, se solicitó aprobar la 

transacción efectuada con el Municipio de Puerto Rondón por la suma de 

$39.329.800.  

2. Qué mediante auto2 del 13 de febrero de 2018, el Despacho requirió a la 

demandada para que aporte lo siguiente: 

 Acta o autorización adoptada por el comité de conciliación, en el cual se 
haya discutido y aprobado la transacción celebrada entre las partes 

intervinientes en el asunto de la referencia. 
 Acreditar la facultad con que actuaron los intervinientes al momento de 

suscribir el contrato de transacción. 
 El contrato debe estar suscrito igualmente por la representante legal de 

Sociedad J&F Ingeniería y Topografía S.A.S. 

3. A la fecha la entidad no ha dado cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, 

situación que impide el trámite de la transacción. 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

PRIMERO: Requerir al Municipio de Puerto Rondón para que dé cumplimiento 

a lo dispuesto en auto del 13 de febrero de 2018. 

SEGUNDO: Otorgar un término improrrogable de quince (15) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, so pena de declararse el desistimiento 

tácito de la transacción presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 178 

de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Jose Elkin Alonso Sanchez 

Juez Circuito 
Juzgado Administrativo 

001 
Arauca - Arauca 

 

                                                           
1 Folio 206-214 archivo digital - expediente 
2 Folio 218 archivo digital - expediente 
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